
COMUNICACIONES hur

INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE

Manual para eI Desarrollo de Sistemas Informéticos del IMT

Enero 31, 2024

ÖJ



PRESENTACIÖN

Este documento constituye un instrumento para contribuir a la independencia
tecnolögica dentro del Instituto Mexicano del Transporte (1MT), fortalecer el uso de
software libre y los eständares abiertos en el desarrollo de aplicaciones
institucionales.

En el presente instrumento se establecen: el objetivo; el marco jurfdico; el åmbito
de aplicaciön y el glosario de términos a utilizar. Ademås, se describen las etapas,
fases y pautas necesarias para Ilevar a cabo las actividades del Proceso de Desarrollo
de Sistemas Informåticos definido en el Manual de Organizaciön del 1MT.

En este sentido, se expide el presente Manual, para la planeaciön, autorizaciön,
desarrollo, implementaciön y entrega de Sistemas Informäticos del 1MT.
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1

2

OBJETIVO

Establecer las bases para el Desarrollo de Sistemas informäticos en el 1MT,

considerando la especificaciön de los requerimientos, el equipo de trabajo, el

diseho, el desarrollo, la verificaciön, validaciön e integraciön de los

componentes o productos necesarios para su entrega y registro en el

Inventario de Sistemas del 1M T, asegurando la calidad y satisfacciön de los

requerimientos del ärea solicitante, en el desarrollo de sistemas.

MARCO JURiDlCO

Ley Federal de Austeridad Republicana. DOF, 19 noviembre 2019.

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual
Administrativo de Aplicaciön General en Materia de Control Interno.
DOF, 5 septiembre 2018.

Acuerdo por el que se expide la Estrategia Digital Nacional 2021-2024.

DOF, 6 septiembre 2021.

Acuerdo por el que se emiten las politicas y disposiciones para impulsar
el uso y aprovechamiento de la informätica, el gobierno digital, Ias

tecnologias de Ia informaciön y comunicaci6n, y la seguridad de la

informaciön en la Administraciön Püblica Federal. DOF, 6 septiembre
2021.

Acuerdo por el que se crea el Instituto Mexicano del Transporte como
un Organo desconcentrado dependiente de Ia Secretaria de
Comunicaciones y Transportes. DOF, 15 abril 1987.

Lineamientos para la mejora regulatoria interna. Instituto Mexicano del

Transporte, Ver.1.O, 29 octubre 2021.

3 ÅMBITO DE APLICACIÖN

Direcciön General, Coordinaciön de la Normativa para la Infraestructura del

Transporte, Coordinaciön de Seguridad y Operaciön del Transporte,
Coordinaciön de Transporte Integrado y Logistica, Coordinaciön de Estudios
Econömicos y Sociales del Transporte, Coordinaciön de Infraestructurade Vias
Terrestres, Coordinaciön de Ingenierfa Vehicular e Integridad Estructural,

Coordinaciön de Ingenier[a de Puertos y Costas, Coordinaciön de
Administraciön y Finanzas, Divisiön de Telemåtica, Divisiön de Transporte
Sostenible y Cambio Climético, quienes de acuerdo a sus requerimientos de
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desarrollos de sistemas informåticos se definirå y aprobarå el programa de
trabajo priorizando los desarrollos de acuerdo a las necesidades planteadas

4 RESPONSABLES

De conformidad con el articulo 59 del Acuerdo por eI que se emiten las

politicas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la
informåtica, el gobierno digital, las tecnologias de la informaciön y
comunicaciön, y la seguridad de la informaciön en la Administraciön Püblica
Federal, le corresponde al Titular de la UTIC ser eI Responsable de Aplicativos
de Cömputo, por Io que en el IMT esta funciön equivale al Jefe de la Divisiön
de Telemätica.

5 GLOSARIO DE TÉRMINOS

Se definen algunos términos como apoyo para el entendimiento de estos
lineamientos:

Aplicativo de c6mputo: el Software y/o los sistemas informåticos que se
conforman por un conjunto de componentes o programas construidos con
herramientas que habilitan una funcionalidad o digitalizan un proceso, de
acuerdo con los requerimientos previamente definidos.

Controles de seguridad de Ia informaciön: las medidas establecidas para
preservar Ia confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de
informaci6n institucionales contra las amenazas latentes o existentes, y que
coadyuvan en la gestiön de riesgos inherentes a su uso.

Controles minimos de seguridad de Ia informaci6n: los controles de
seguridad de la informaciön minimos, indispensables y obligatorios
establecidos por la Coordinaciön de la Estrategia Digital Nacional (CEDN) para
la protecciön de los activos de informaci6n.

Estrategia Digital Nacional: el plan de acciön del Ejecutivo Federal para
aprovechar el potencial de las tecnologfas de la informaciön y comunicaciön,
incluidos los servicios de banda ancha e Internet, como elemento catalizador
del desarrollo del pafs, mediante su incorporaciön a la vida cotidiana de las

personas, y a la Administraciön Püblica Federal (APF), mediante el uso de la

informatica y el desarrollo del gobierno digital.

Firma electronica avanzada: el conjunto de datos y caracteres que permite
la identificaciön del firmante, creada por medios electrönicos bajo su
exclusivo control, de manera que estå vinculada ünicamente al mismo y a los

datos a los que se refiere, Io que permite que sea detectable cualquier
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modificaciön ulterior de estos, la cual produce los mismos efectos juridicos
que la firma autögrafa.

Infraestructura de TIC: el hardware, software, aplicativos de cömputo, redes
e instalaciones requeridas para desarrollar, probar, proveer, monitorear,
controlar y soportar los servicios de TIC.

Instrumento de colaboraci6n: acuerdo o convenio formalizado entre
instituciones para establecer acciones que mejoren el aprovechamiento de
las TIC, su infraestructura o recursos, con base en los principios de austeridad
y eficiencia.

Inventario institucional de bienes y servicios de TIC: el listado que
comprende el equipo de cömputo, aplicaciones, software, bases de datos,
servicios e infraestructura de cada Instituciön; constituye uno de los

elementos de la Arquitectura Institucional.

Inventario de bienes y servicios de TIC de la APF: el listado que integra los

inventarios instituciones de bienes y servicios de TIC, concentrados por la
CEDN.

Niveles de servicio: el establecimiento de las caracterfsticasy paråmetros de
un servicio contratado incluyendo al menos la definiciön, disponibilidad,
calidad, tiempos de respuesta y soluciön.

Procesamiento de datos: el tratamiento de datos (elementos bäsicos de
informaciön) que se Ileva a cabo de manera automatica por medio de
sistemas o aplicativos de cömputo.

Software libre: el programa informåtico cuyo cödigo fuente cumple con las

cuatro "Libertades del Software Libre" y por ende se encuentra disponible

para ser ejecutado, estudiado, modificado o distribuido libremente,
independientemente de su costo o gratuidad.

Tecnologias de la Informaci6n y Comunicaciön: el equipo de cömputo,
software, dispositivos de impresiön, infraestructura y servicios que sean
utilizados para almacenar, procesar, convertir, proteger, transferir y recuperar
informaciön, datos, voz, imägenes y video.

6 ACRÖNIMOS
Se definen los acr6nimos utilizados en este documento:

APF: Administraciön Püblica Federal.
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CEDN: Coordinaciön de la Estrategia Digital Nacional.
DS: Proceso de Desarrollo de Sistemas.
'MT: Instituto Mexicano del Transporte.
SPC: Servicio Profesional de Carrera.
TIC: Tecnolog(as de la Informaciön y Comunicaciones.

7 LINEAMIENTOS GENERALES

7.1 Definiciön de responsabilidades

CÖDIGO

El Director General, junto con el Jefe de la Divisiön de Telemätica, los
Coordinadores y Jefes de Divisiön, de acuerdo con las atribuciones de
sus puestos son los responsables de definir, priorizar y autorizar los

requerimientos anuales de Desarrollo de Sistemas Informäticos para
integrar el Programa Anual de Trabajo para los Desarrollos de
Sistemas, dando preferencia al uso de herramientas que no
impliquen costo o dependencia de licenciamiento del fabricante.
El Coordinador de Desarrollo de Sistemas darå seguimiento al
cumplimiento del Programa Anual de Trabajo para los Desarrollos de
Sistemas.

El Gestor de Documentos apoyarä en la revisiön e integraciön de la
documentaciön relacionada a cada desarrollo.

El Responsable de Desarrollo de Sistemas Informäticos serä el Ifder
del Grupo de Desarrolladores de Sistemas Informäticos, por Io que
coordinarä a todos los integrantes para el cumplimiento de este
Manual.

Los miembros del Grupo de Desarrolladores de Sistemas
Informäticos son responsables de Ilevar a cabo las tareas que se les
designen en el Desarrollo de Sistemas Informäticos, apegados al
Programa Anual de Trabajo, nombrändose un lider de cada equipo
para organizar y definir las actividades de cada desarrollo. Ademäs,
deberån firmar una carta de confidencialidad para protecciön de los

datos sensibles que se Ileguen a trabajar en el desarrollo del sistema.

El Coordinador de Desarrollo de Sistemas de Cömputo es
responsable de verificar en el Inventario de bienes y servicios de TIC
de la APF, que no haya una aplicaciön similar a la solicitada.
El Gestor de documentos serä eI responsable de registrar en el
Inventario de bienes y servicios de TIC de la AP), los aplicativos de
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cömputo desarrollados o financiados por el 1MT, como que su
cödigo fuente se encuentre siempre actualizado.

7.2 Conformaciön del Grupo de Desarrolladores de Sistemas Informåticos
En esta secciön se define la conformaciön y funciones de los integrantes
del grupo de Desarrolladores de Sistemas Informäticos, asi como
describir la forma en que operarå el grupo para Ilevar a cabo el proceso
de Desarrollo de Sistemas.

La operaciön de este Grupo de Desarrolladores de Sistemas Informéticos
no implica ninguna erogaciön adicional, ya que los integrantes son parte

de la plantilla de empleados del 1MT.

7.2.1 Roles
Nombre del ROI

Responsable
Aplicativos
Cömputo

Coordinador
Desarrollo
Sistemas
Informåticos

Gestor
Documentos

Responsable
Desarrollo
Sistemas
Informéticos

CÖDIGO

de
de

de

de

del
de

Descri ciöndel ROI
El Jefe(a) de la Divisiön de Telemética serä el

responsable de los Aplicativos de Cömputo
desarrollados en el Instituto y dar cumplimiento al

capitulo IV del Acuerdo por el que se emiten las

politicas y disposiciones para impulsar el uso y

aprovechamiento de la informätica, el gobierno
las tecnologfas de la informaciön ydigital,

comunicaciön, y la seguridad de la informaciön en
la Administraciön Püblica Federal APF).

Personal de la Divisiön de Telemåtica designado
para dar seguimiento al cumplimiento del
programa de trabajo para el Desarrollo de
Sistemas Informético.
Esta bajo las instrucciones del responsable de
aplicativos de cömputo y supervisa al Responsable
del Desarrollo de Sistemas Informäticos.

Personal de la Divisiön de Telemätica, quien
apoyarå en la revisiön e integraciön de la

documentaciön relacionada a cada desarrollo.
Estarå bajo la supervisi6n del Coordinador de
Desarrollo de Sistemas Informåticos.

Personal de Ia Divisiön de Telemåtica responsable
del proceso de Desarrollo de Sistemas en el 1MT,

vigilando el cumplimiento de todas las etapas del
proceso y del desempeho del Crupo de
Desarrolladores de Sistemas Informäticos.
Estarå bajo la supervisiön del Coordinador de
Desarrollo de Sistemas Informéticos.

Ingeniero
Sistemas
Computacionales
o af(n.

Ingeniero
Sistemas
Computacionales
o affn.

Ingeniero en
Sistemas
Computacionales
o afl'n.

Ingeniero
Sistemas
Computacionales
o af(n,

PAGINA 8 de 38



Nombre del ROI

Lider del equipo de
trabajo

Desarrolladores del
Sistema
Informätico

Administrador del
Centro de Datos

Administrador
Sistema
Informético

del

Descripciön del ROI

Personal de la Divisi6n de Telemätica que
desarrolla Sistemas Informåticos, seleccionado
para encabezar el equipo de trabajo al que se le
asigna el desarrollo de un sistema Informåtico en
especifico de acuerdo al programa de trabajo de
desarrollos.
Coordinar a los miembros del equipo para que se
cumpla con el programa de trabajo establecido
para el desarrollo.
Esta bajo las instrucciones del Responsable del
Desarrollo de Sistemas Informéticos,
Especialistas en informätica capaces de concebir y
elaborar sister-nas informéticos, asi como de
implementarlos y ponerlos a punto, utilizando uno
O varios lenguajes de programaciön
Bajo las instrucciones del Lüder del equipo de
trabajo, planificarän la soluci6n de acuerdo con los

requerimientos solicitadosu
Transformar los requerimientos funcionales en
una soluci6n integral, que serå el sistema
informätico por desarrollar.
Enlaza y unifica productos y elementos del
sistema.

Personal de la Divisiön de Telernåtica responsable
de la infraestructura del centro de datos, quien
proveerå los servidores de desarrollo como el de
producciön para los sistemas informäticos que se
desarrollarän, de acuerdo con Io autorizado por el

Jefe(a) de la Divisiön de Telemética.
Esta bajo las instrucciones del Responsable del
Desarrollo de Sistemas Informäticos
Es una persona designada por el Jefe del ärea
solicitante, quien se encargarå de gestionar,
monitorear y dar mantenimiento al sistema en
produccién, previa aprobacién de su Jefe
inmediato.
Se desempeäarä bajo las instrucciones del
Responsable de Desarrollo de Sistemas
Informåticos.

Perfil deseable

Ingeniero
Sistemas
Computacionales
o afin.

Ingeniero
Sistemas
Computacionales
o affn.

Ingeniero en
Sistemas
Computacionales
o afin.

Ingeniero
Sistemas
Computacionales
o af[n.

7.2.2

CÖDIGO

Responsabilidades
Nombre del ROI

Responsable de
Aplicativos de
C6mput0

Coordinadorde
Desa rrollo de
Sistemas
Informäticos

Descripci6n de la responsab ida
Vigilar que todos los aplicatjvos de cörnputo desarrollados en el IMT
se encuentren registrados, disponibles en operacién y su c6digo
fuente actualizado y en el repositoriö destinado para estos
desarrollos..
Informar el avance del cumplimiento del Desarrollo de Sistemas
Informéticos al Director General del 1M Ta travésdel seguimiento de
control intern o.
Su pervisar quese mantenga äCtualizado el Inventar10 de Äplicativos
de Cöm uto desde la Herramjenta de Gestiön de PoliticaTlC
Verificar en el Inventario de bienes y servjcios de TIC dela APF que
no existan aplicativos Similares a los que soliciten.
Informar al Responsablede Aplicativos de Cémputo del avance del

a de traba•o a el Desarrollo deSiStemas Informäticosu
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Nombre del ROI

Gestor de
documentos

Responsable del
Desarrollo de
Sistemas
Informåticos

Lider del equipo de
trabajo

CÖDIGO

Descripciön de Ia res onsabilidad
Asegurar que se proporcione el apoyo técnico que requiera el

Responsable del Desarrollo de Sistemas Informäticos.

Participar en las reuniones en conjunto con el Responsable del
Desarrollo de Sistemas Informåticos.

Gestionar la liberaci6n y entrega del Sistema Informåtico
desarrollado.

Registrar en el Inventario de bienes y servicios de TIC de la APF los

aplicativos de cömputo desarrollados o financiados por el Instituto, y

que su cödigo fuente se encuentre siempre actualizado y disponible
en el Repositorio de Software de la APF.
Revisar en cuanto a formato y contenido, cada uno de los

documentos (formatos DS Fl al DS F7) definidos para el registro de
los desarrollos, asi como los manuales de usuario y técnico que se
deben realizar y entregar con el Sistema en producciön.
Emitir comentarios u observaciones a los formatos revisados, en caso
de ser necesario, y remitirlos al Lider del Equipo de Trabajo para su
atenciön.
Formar los equipos de trabajo de acuerdo con los requerimientos de
desarrollo.
Asignar a cada equipo de trabajo el Sistema informåtico o aplicaci6n
a desarrollar y dar seguimiento al desarrollo.
Coordinar a los lideres de los equipos de trabajo, para cumplir con el
Programa Anual de Trabajo para el Desarrollo de Sistemas
Informåticos.

Asegurar que se tomen en cuenta los criterios técnicos que
corresponden al desarrollo de sistemas informäticos.
Revisar y validar los requerimientos especificos, el diagrama
conceptual, el diseöo y la arquitectura de la soluciön tecnolögica que
propone cada Ifder del equipo de trabajo que implementarå un
sistema Informåtico.

Evaluar la arquitectura, asi como las herramientas de Software, que
conforme a este proceso se tenga previsto utilizar durante el ciclo de
vida de las soluciones tecnolögicas en desarrollo.
Realizar las acciones que permitan que los ambientes de desarrollo,
de pruebas y de producci6n operen de manera separada a nivel

lögico.

Dar seguimiento al desarrollo de sistemas de acuerdo con el plan de
trabajo de cada Sistema, las reuniones de revisiön y entregas
parciales definidas.
Entregar la documentaciön de los sistemas desarrollados al Gestor
de documentaciön para su revisi6n e integraciön.

Revisary liberar el sistema desarrollado para poderlo entregar al area
solicitante, siempre y cuando se hayan aprobado y validado las
pruebas realizadas al sistema, la documentaciön completa y
aprobada, asi como la verificaciön del cumplimiento de las

funcionalidades requeridas.
Dar seguimiento al programa de mantenimiento de los Sistemas
informåticos, verificando y validando el cumplimientode las
actividades programadas.

• Participar en las reuniones de trabajo entre el årea solicitante, el

Responsable del Desarrollo de Sistemas Informåticos y eI equipo de
trabajo para el Desarrollo de Sistemas, en las que se definirån los

requerimientos del Sistema.
• Identificar, junto con el Responsable del Desarrollo de Sistemas

Informåticos, las necesidades de la soluciön tecnolögica que se
pretende desarrollar,tomando en cuenta la normativa que incide en
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Nombre del ROI

Desarrollador del
Sistema
Informätico

CODICO

ripciép de la responsabilidad
la soluciön, las expectativas, interfaces y restricciones, existentes y
proyectadas.
Integrar [a documentaci6n del desarrollo del Sistema en los

formatos oficiales, indicados por el Proceso de Desarrollo de
Sistemas.
Definir los requerimientos de las soluciones tecnolögicas de TIC, para
Io cual deberå traducir las necesidades identificadas, en
requerimientos espec[ficos.

Establecer las relaciones entre los requerimientos de la soluciön
tecnolögica de acuerdo con las funcionalidades que tendrå el

sistema y el flujo de informaciön requerido para cumplitcon estas.

Definir el Diagrama conceptual de la soluci6n tecn016gica, la cual
serå validada por el Responsable del Desarrollo de Sistemas
Informäticos
Proponer la arquitectura que eubra los requerimientos para
desarrollar el sistema informåtico solicitado, incluyendo: lenguaje de
desarrollo,manejador de bases de datos, caracteristicas del servidor
en donde se alojarä y el ambiente de pruebas para poderlo liberar, al

Responsable del Desarrollo de Sistemas Informäticos para su
revisiön y aprobaciön.
Definir las tareas o actividades para desarrollar el sistema, asignando
el personal y tiempo estimado para el cumplimiento de cada tarea,
validado por el Responsable del Desarrollo de Sistemas Informåticos.
Crear la Matriz de trazabilidad y mantenerla actualizada durante
todo el ciclo de Vida del desarrollo del Sistema informätico.
Ejecutar pruebas unitarias a los componentes o productos,
documentando su ejecuciön, asi como los resultados obtenidos.
Solicitar a los desarrolladores elaboren 'la documentaciön del
sistema, para su revisi6n.
Realizer la gestiön de cambios y registrarla en los documentos
correspondientes.
Se encargarå de recabar la informaciön necesaria para definir y
validar con el usuario final, los requerimientos que debe cubrir el

sistema informåtico.

Integrar la informaciön y el diseäo de la soluciön tecnolögica de TIC

que se haya desarrolladö en los formatos oficiales.
Analizar el modelo de flujo del sistema que proporcione o comente
el äreasolicitante.
Proponer la soluciön a desarrollar; es decir, elaboraré el diagrama de
bloques, o m6duIos que integrarå Ia soluciön, los diagramas de casos
de uso para los roles que tendré el sistema, diagrama entidad-
relaciön para la base de datos que cubra las necesidades del sistema,
asi como el correspondiente diccionario de datos.
La propuesta de soluciön se someteré a revisiön y aprobaciön del
Lider del equipo de trabajo,
Cenerar la documentaciön del diseho que contenga el detalle de la

soluciön propuesta.
Desarrollar e implementar el sistema o los rnödulos que se le
asignen, con base en el diseho del Sistema informåtico definido.
Evaluar el impacto de los cambios solicitados a los requerimientos
de la soluci6n tecnolögica que resulten del anälisis realizado, y
comunicarlo al Lider de equipo de trabajo y demäs involucrados.
Identificar los productos 0 componentes que se integrarån en la
soluciön.
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Nombre del ROI

Administrador del
Centro de Datos

Administrador del
Sistema
Informético

CÖDIGO

Descri ciön de lä res onsabilidad
Definir los tipos de verificaciön que serån ejecutados durante la

integraciön y someterlos a aprobaci6n del I-icier de equipo de
trabajo.
Identificar alternativas de integraciön y de secuencia, asi como
efectuar pruebas sobre éstas.

Analizar las diversas alternativas y seleccionar aquélla que
técnicamente resulte la més conveniente para la integraciön del
sistema, y realizar la justificaciön correspondiente.
Dar seguimiento al estado de cada componente y producto que serä
integrado a Ia soluci6n tecn016gica, hasta que se encuentren
disponibles para ser ensamblados.
Confirmar la recepciön de cada componente y producto, realizar la

Integraciön de los componentes y documentar el resultado.
Almacenar la Soluci6n tecnolögica integrada y la documentaciön
relacionada con su integraciön, en el Repositorio central de
proyectos y, en caso de establecerse, en el repositorio de
componentes y productos ambos alojados en servidores virtuales
del Centro de Datos del 1MT.

Elaborar la documentaciön relativa a la instalaciön, operaciön y

mantenimiento técnicos del sistema, integrando el Manual técnico.
Elaborar la documentaciön necesaria para que los Usuarios del
Sistema uedan operarlo, integrando el Manual de usuario.
Identificar los componentes y products, existentes y por desarrollar,

de la soluciön tecnolögica que estarän bajo configuraciön.
Establecer un ambiente de la configuraciön para la administraciön
de los requerimientos de la soluciön tecnolögica, sus cambios y

rastreabilidad.
Actualizar la configuraci6n de los componentes y productos, cada
que se apruebe una solicitud de cambio, por el Responsable del
Desarrollo de Sistemas Informåticos.

Vigilar la operaciön y respaldo del repositorio donde se encuentran
los sistemas en producciön, para realizar _las actualizaciones
necesarias en el ambiente de producciön, asegurando la

continuidad de la operaciön de los sistemas informäticos.

Dar seguimiento a la operaciön del Sistema informätico; en caso de
detectar algün cambio, modificaciön o problema, deberå reportarlo
al Responsable del Desarrollo de Sistemas Informåticos.

Llevar a cabo las actividades de mantenimiento requeridas para el

adecuado funcionamiento de los sistemas institucionales.
Realizar periödicamente el respaldo de la base de datos y del c6digo
fuente del sistema a su cargo.
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7.2.3 Miembros del grupo
Personal responsable

Jefe a de la Divisi6n de Telemåtica
Personal adscrito a la Divisiön de Telemätica, Investigador
Es ecialista en Redes, Servidores y Centro de Datos
Personal adscrito a la Divisiön de Telemätica, Investigadora
Es ecialista en Desarrollo de Pro ectos
Personal adscrito a la Divisiön de Telemätica, Investigador
Especialista en Gesti6n y Desarrollo de los Sistemas
Informäticos y Base de Datos
Miembro del Grupo de Desarrolladores de Sistemas
Informåticos, conformado por personal adscrito a la

Divisiön de Telemåtica
Miembro del Grupo de Desarrolladores de Sistemas
Informäticos, conformado por personal adscrito a la

Divisiön de Telemätica
Personal adscrito a la Divisiön de Telemåtica, Investigador
Especialista en Redes, Servidores y Centro de Datos
Personal asignado del Area solicitante

ROI por degempeäar
(uno por renglön)

Res onsable de Aplicativos de Cöm
Coordinador de Desarrollo
Informåticos
Gestor de documentos

Responsable del Desarrollo
Informäticos

Lüder del equipo de trabajo

de

de

uto
Sistemas

Sistemas

Desarrollador del Sistema Informåtico

Administrador del Centro de Datos.

Administrador del Sistema Informåtico

Grupo de Desarrolladores de Sistemas Informåticos

Responsable de Aplicativos de Cömputo

Administrador del

Centro de Datos

Administrador del

Sistema Informatico

Coordinador de Desarollo de
Sistemas Informåticos

Responsable del Desarrollo de
Sistemas Informåticos

Lider del equipo
de trabajo

Desarrollador I del

Sistema Informåtico

CÖDIGO

Gestor de Documentos

Desarrollador (n) del

Sistema Informätico

3
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7.2.4 Operaciön del Grupo
El Responsable del Desarrollo de Sistemas Informäticos integrarå el

Programa de Trabajo para el Desarrollo de Sistemas Informäticos
durante el mes dejulio de cada aho, posteriormente convocaråa una
reuniön extraordinaria en el mes de noviembre donde presentarä,

para su autorizaciön por el Grupo Directivo del Instituto, asi como la

definiciön de los equipos de trabajo para realizar los desarrollos.

El Responsable de Aplicativos de Cömputo gestiona la aprobaciön y
autorizaciön del Programa de Trabajo para el Desarrollo de Sistemas
Informäticos, en reuni6n de directiva con todos los mandos del

Instituto.

Responsable de Desarrollo de Sistemas Informåticos convoca a

reuniön del Grupo de Desarrollo de Sistemas Informåticos, para
presentar el Programa de Trabajo, definir prioridades y equipos de
trabajo para realizar los desarrollos.

El Lüder de cada equipo de trabajo, debe definir las actividades para
eI desarrollo del sistema, asignando tiempos y personal para
realizarlas.

El Desarrollador del Sistema Informätico debe entregar el prototipo
del sistema para su validaciön con el Coordinador del Desarrollo de
Sistemas Informäticos y iniciar con la codificaciön del sistema.

Contando con las especificaciones del servidor donde se alojarä el

Sistema, el L[der del equipo de trabajo solicita este servidor al

Administrador del Centro de Datos.
El Administrador del Centro de Datos define eI servidor solicitado y

entrega datos del servidory credenciales de acceso de Administrador
al Lider del equipo de trabajo.

El Lider del equipo de trabajop debe notificar al Responsable del

Desarrollo de Sistemas Informäticos, de los avances parciales o por
m6dulos, para que Io revise y validejunto con el area solicitante, o en
caso de que requieran modificaciones, realizar Io procedente. El

seguimiento sera en reuniones de trabajo registrando estos avances
o cambio en requerimientos, en el formato correspondiente.

Cuando el sistema se considere terminado, eI L[der del equipo de
trabajo debe ejecutar pruebas unitarias a los componentes o

productos, documentando su ejecuciön, asi como los resultados

obtenidos.
Una vez que pase las pruebasy se cuente con toda la documentaciön,
el sistema se considera terminado, por Io que el Lfder del equipo de
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trabajo debe entregarlo al Responsable del Desarrollo de Sistemas
para su validaciön.
El Responsable del Desarrollo de Sistemas debe programar una
reuniön de Liberaciön y Entrega, donde participarä el Lfder del

equipo de trabajo, el ärea solicitante incluyendo el Administrador del
Sistema Informätico, el Coordinador de Desarrollo de Sistemas
Informäticos, Responsable de Aplicativos de Cömputo.
El Administrador del Sistema Informätico recibe las credenciales,
documentaciön y todo Io necesario para dar seguimiento a la

operaciön del sistema, en caso de identificar problemas en eI
desempeäo, modificaciones, mejoras o nuevos requerimientos se los
notificarä al Responsable del Desarrollo de Sistemas, previa
aprobaciön de su Jefe inmediato.
El Gestor de documentos registra y actualiza el Inventario de
Aplicaciones de Ia Instituciön.

El Responsable del Desarrollo de Sistemas se encarga de dar
seguimiento al programa de mantenimiento del Sistema informätico
verificando y validando el cumplimiento de las actividades que
integran el programa.
El Responsable de Aplicativos de Cömputo valida y da seguimiento a
la actualizaciön del inventario de aplicativos de cömputo mediante la

Herramienta de Gestiön de Politica TIC.

7.2.5 De la programaciön de sesiones ordinarias
Las sesiones ordinarias se Ilevarän a cabo cada bimestre como parte
del control y seguimiento a los avances en el Programa de Trabajo
Anual establecido.
El Coordinador de Desarrollo de Sistemas Informäticos enviarä la
convocatoria una semana previa a la reuniön, a todos los integrantes
del Grupo de Desarrolladores de Sistemas Informåticos, menos los
desarrolladores, pues a estos los representa el lider del equipo de
trabajo.

Las reuniones se Ilevarän a cabo bajo el siguiente orden de dia.'
a) d e Lista
b) Presentar avances
c) problemäticas en cumplimiento de los Sistemas en Desarrollo

por cada I[der de Equipo de trabajo

d) Asuntos generales
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Se levantaré la minuta correspondientejunto con la lista de acuerdos,

la cual serä remitida a los participantes para su revisiön y firma de
conformidad.

7.2.6 De la programaciön de sesiones extraordinarias

En caso de presentar algün requerimiento urgente de algün sistema
informåtico, clasificado por el grupo de mandos del Instituto, el

Responsable de Aplicativos de Cömputo y/o el Coordinador de
Desarrollo de Sistemas, convocarän a reuniön extraordinaria en un
plazo no mayor a dos dias häbiles de realizada la solicitud,
convocando a quienes proceda del grupo, segün el caso a revisar.

Cuando se presente algün retraso en Ias actividades programadas
para el desarrollo de algün sistema.

Cuando el Coordinador de Desarrollo de Sistemas Informäticos, Io

crea conveniente en seguimiento a la operaciön del Grupo de
Desarrolladores de Sistemas Informäticos.

A solicitud de algün Ifder de Grupo de trabajo que estä desarrollando
alguno de los Sistemas del Programa de Trabajo.
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7.2.7

CÖDIGO

Diagrama de flujo de la operaciön del Grupo
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7.3 Indicador de Desempeho
Nombre: Porcentaje de cumplimiento en la ejecuciön del Desarrollo
de Sistemas.

Objetivo: Medir el cumplimiento del Plan de Trabajo Anual del

Desarrollo de Sistemas.

Förmula:
Donde:

E2 = Porcentaje del cumplimiento en la ejecuciön del Desarrollo

de Sistemas.

pp= Nümero de Solicitudes para Desarrollos y/o modificaciones.

pc= Nümero de Desarrollosy/o modificaciones concluidas,

Meta: E2

Frecuencia de medici6n: Anual.

7.4Planeaci6n del Programa Anual de Trabajo de Sistemas informåticos
La Direcciön General y Ia Divisiön de Telemätica definirén,junto con
las diferentes äreas del 1M T, los requerimientos anuales de Desarrollo
de Sistemas Informäticos, como su prioridad. El levantamiento de
los requerimientos se iniciarä en el mes de julio de cada aho, donde
las äreas deberän exponer sus requerimientos de desarrollo a través
del formato correspondiente, tomando en cuenta que estos sistemas
deben habilitar una funcionalidad o digitalizar algün proceso y
representar algün beneficio tecnolögicoque genere ahorros reales. El
Programa Anual de Trabajo de Desarrollo de Sistemas Informäticos
deberé quedar integrado en noviembre de cada aho y difundirlo al

personal involucrado.

El Jefe de la Divisiön de Telemätica, junto con el Coordinador de
Desarrollo de Sistemas de Cömputo, deberån considerar la revisiön

del Inventario de bienes y servicios de TIC de la APF y el repositorio de
Software de la APF, antes de aprobar el Programa Anual de Trabajo
del Desarrollo de Sistemas Informäticos, a fin de evitar duplicidades y
maximizar el aprovechamiento de los desarrollos existentes.

El Jefe de la Divisiön de Telemätica, junto con el Coordinador d

Desarrollo de Sistemas de Cömputo comunicarån, a finales de
noviembre de cada aho a las åreas solicitantes el Programa de

CODICO PAGINA 18 de 38



Trabajo Anual para el Desarrollo de Sistemas Informäticos, para que
los Administradores del sistema consideren su participaciön y
compromiso.
El Coordinador de Desarrollo de Sistemas Informäticos analizarä el
Programa Anual de Trabajo para identificar la cantidad de equipos y
de cuantos integrantes se requiere para cubrir la demanda de
desarrollos.

El Responsable de Desarrollo de Sistemas deberä:
a) Integrar los equipos de trabajo, nombrando al Lfder de cada
equipo y a los miembros de acuerdo con su experiencia en los

lenguajes y tipos de sistemas requeridos,

b) Asignar a cada equipo de trabajo el sistema a desarrollar.

c) Difundir en el mes de noviembre la integraciön de equipos y
asignaciön de sistemas a desarrollar a todos los involucrados,
para realizar ajustes y aprobar la planeaciön propuesta.

d) Dar seguimiento al Programa de Trabajo Anual para el
Desarrollo de Sistemas Informäticos,

El Lfder del equipo de trabajo daré preferencia al uso de
herramientas que no impliquen costo o dependencia de
licenciamiento del fabricante; usarä técnicas de programaciön
adecuadas al proyecto, de enfoque ägil que permita realizar entregas
parciales y tempranas de software funcional y seguro; seguiré un
modelo de arquitectura de software que genere aplicaciones
reutilizables e interoperables entre las areas del IMT y otras
instituciones; ademäs, documentarä todo el desarrollo.

7.5 Desarrollo e implementaciön de Sistemas Informäticos

o El Lüder de cada equipo,junto con su equipo de trabajo, realizarån el
diseäo detallado del sistema, que comprenda:

a) Requerimientos del negocio;

b) Mecanismos o esquemas de seguridad de la informaciön;
c) Politicas de privacidad y protecciön de datos personales, de
conformidad con la legislaciön aplicable;

d) Alcance de los mödulos;
e) Perfiles de usuario;
f) Matriz de trazabilidad;

CÖDIGO PAGINA 19 de 38



g) Protocolos de pruebasy
h) Mecanismos de autenticaciön a través de la Firma Electronica
Avanzada (e-firma), cuando resulte aplicable.

Detallados en el Procedimiento de Desarrollo de Sistemas, y
contenidos en los formatos correspondientes para el registro de
sistemas (DS Fl Documento de Requerimientos).
El equipo de trabajo desarrollarå eI sistema conforme a las etapas de
ingenierfa de software: Definir los requerimientos; Analizar y validar
los requerimientos; Diseäar la soluciön; Implementar el sistema;
Probar la funcionalidad; Instalar la soluciön (poner en producciön);
Entregar y liberar la soluciön al ärea solicitante; asi como Programar
el mantenimiento que tendrä eI sistema.

La Divisiön de Telemåtica, a través del Administrador del Centro de
Datos, proporcionarä las credenciales para el servidor de desarrollo y
del servidor que alojarä el Sistema en producciön, en base a los

requerimientos proporcionados por el I-fder del equipo de trabajo.

El Lider del equipo de trabajo se encargarä de disehar y realizar las

pruebas al sistema, tomando registro para la memoria técnica.
El Lfder del equipo de trabajo entregarä los avances en el desarrollo
en primera instancia al Responsable de Desarrollo de Sistemas para
su aprobaciön, antes de presentarlas en reuniones mensuales de
trabajo al ärea solicitante, para su aceptaciön firmando el documento
DS F2 Documento de revisiones de avances, modificaciones o

recomendaciones. En caso de que se soliciten cambios, se deben
documentar en los formatos correspondientes DS F3 Solicitud de
cambio o DS F7 Bitäcora de cambios.

7.6 Entrega de Sistemas Informäticos
El Lüder del equipo de trabajo entregarå la soluciön al Responsable de
Desarrollo de Sistemas, junto con toda su documentaciön,
incluyendo los Formatos de desarrollo, el Manual técnico, el Manual
de usuario final, como el Plan anua/ de mantenimiento.
El Responsable de Desarrollo de Sistemas deberä validar que eI

diseho cumple los requerimientos solicitados, verificar que los

resultados de las pruebas realizadassean exitosos.

El Gestor de Documentaciön revisarå la documentaciön generada en
cada etapa del desarrollo de Ia soluciön y una vez validados,junto con
el Responsable del Desarrollo de Sistemas Informäticos se aprobarän
los documentos.
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Una vez validado eI sistema por el Coordinador de Desarrollo y el ärea
solicitante, notificarä al Responsable de Aplicativos de Cömputo, para
que programar la entrega del Sistema al Area solicitante. En la
reuniön de entrega, los involucrados firmarän el formato DS F6
Liberaciön y entrega de la soluciön tecno/ögica.

El Coordinador de Desarrollo darä seguimiento a los desarrollos, hasta
lograr su liberaciön y entrega.

El Gestor de Documentaci6n, registrarä el sistema liberado en el
Inventario Institucional de Bienes y Servicios de TIC / Aplicativos de
Software, previa validaciön del Coordinador de Desarrollo de
Sistemas y aprobaciön del Responsable de Aplicativos de Cömputo.

7.7 Supervisiön y Mejora Continua
El Responsable de Desarrollo de Sistemas, validarä y darä
seguimiento al cumplimiento del Plan de mantenimiento del
sister-nai realizado y propuesto por el Lüder del equipo.

El Responsable de Desarrollo de Sistemas darå seguimiento con el
formato DS F7 Bitäcora de cambios, de las tareas o modificaciones
realizadas, de acuerdo con el Plan anua/ de mantenimiento definido.

En caso de modificaciones al sistema, estas se deberän registrar en
los formatos correspondientes DS F3 Solicitud de cambio o DS F7
Bitäcora de cambios, como la actualizaciön de la documentaciön
derivada, manuales y en el caso de cambios de impacto en el
desarrollo los formatos DS F4 Evaluaciön del cambio y DS F5
Ejecuciön del cambio.

8 VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANUAL

El Jefe de la Divisiön de Telemätica, como Responsable de Aplicativos e
Cömputo, deberå vigilar el cumplimiento de este Manual de desarro/lo de
Sistemas Informdticos del 1MT.

9 ARTjCULOS TRANSITORIOS
o El Grupo de Desarrolladores de Sistemas Informäticos estarä integrado por

personal adscrito a la Divisiön de Telemätica, sölo el Administrador de
Sistema Informåtico estarä adscrito al ärea solicitante.
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Los miembros de Grupo de Desarrolladores de Sistemas Informäticos deben
contar con su nombramiento mediante memoråndum, expedido por el Jefe
de la Divisi6n de Telemätica.

10 ANEXOS

DS Fl Documento de Requerimientos
DS F2 Documento de revisiones de avances
DS F3 Solicitud de cambio
DS F4 Evaluaciön del cambio
DS F5 Ejecuciön del cambio
DS F6 Liberaciön y entrega de la soluciön tecnolögica
DS F7 Bitåcora de cambios
DS F8 Carta de confidencialidad
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DS Fl Documento de Requerimientos

INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES
DIVISION DE TELEMÅTICA

Documento de Requerimientos

Cådigo/ldentificaciön del Proyecto

Ifdentificaciön .ünica de 18 so]ucj6n tecno]ågice]

{Nombre de ja soluciån tecnoßgicaj

•Objetivo del proyecto

[Objetjvo general de fa soluciån tecnolägica]

Situaciön actual

(Indjque Ja situecién actus/ y problems que se resuefve con Is soluciön tecnolågfca.]

Necesidades identificadas

(Especifique las principa{es necesid8des identificadesj

Caracteristicas de funcionalidad

HOJA
PROCESO

JUL-20Z3

Formato DS Fl, v-4.0

Fecha

fåa€amaldäl

Funcionalidad

(Se deberén relacionar Ia

tot8fid8d Jasde
functonalidBdes requeridas
de ja soluciån]

CÖDIGO

Descripciön

(Se deberé descrbir funcionalidad en términos

de jos procesos que automatizerå/en términos de
los procesos que epoye]

Riesg0&/Observaciones

(Se debsrén identificar de
manera temprana los
Rjesgos o sjtuacbnes que
pusden impsctar a 18

solucién solicit&d8J
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE
SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA,COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES
DIVISION DE TELEMÅTICA

Documento de Requerimientos

Bases de datos, sistemas, componentes o servicios de TIC

Identificaciön del elemento

FROCEso

FECHA JUL-2023

Fot-msto DS Fl. v.4.O

de TIC

(Se deberén refecionsr la

tot8Jidad de elementos que
requeriré je soluciön
tecnolågice]

Descripciån

[Se deberé describir detalfademenfe e! eJemento e requefirJ

Regulaciones y eståndares que aplican a Ia soluciÖn tecn016gica

Nombre de la
regulaciån/eständar

ISe deben relacioner todas
Iss regufaciones y
eständares que aplicarån
sobre Ja soluciön
tecno]ögicaj

Descripciön

(Se deberé descnbir detaljadamente
la regulaci6n o esténdar que se debe
incorporar e] diseöo y funcionalidad
de la soluciön tecn016gicaj

Riesgos

(Se deberén rejecionar los Riesgos de no
incluir Jas regulaciones o eståndaresJ

Factores criticos para eI éxito/riesgos y restricciones

Factor/Rjesgo/Resticciön

ISe deben relacionar todos
los factoresr riesgosWo
restriccbnes que spJicarån
sobre je soluciön
tecnolögica]

Descripciön

(Describir el impacto que tengan sobre ja soluciön so/icitada incluyendo para eI

caso de las restricciones su alcance definiéndolas de seref caso, en términos de

riesgosj

Cronograma de actividades

[Especificar eI plan propuesto pars e! desarrollo de solucsönl
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE
SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONESY
TRANSPORTES
DIVISION DE TELEMÅTICA
Documento de Requerimientos

Niveles de servicio acordados que deberån cumplirse

(Establecer bs niveles de sew,icio que deberån cumplirpsra 18 sojuci6nJ

FROCESO

JUL-2023

Formato OS Fl. v-4.o

Nivel de ser•icio

Firmas del proyecto

Componente al que aplica Especificaci6n

Fecha de elaboraciön o

Responsables del proyecto:

Nombre y cargo del Investigador Iider del
proyecto yj'o desarrollo

Nombre y puesto del Responsable de årea
(Coordinador)

Responsab]es de Ia revisi6n:

M en CC. Maria Ariadna Sänchez Loo

CÖDIGO

Nombre y puesto del Titular de Ia DiVisiön de
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DS F2 Documento de revisiones de avances

INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE
SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA,COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES
DIVISION DE TELEMÅTICA

Documento de revisiones de avances

Fecha de la revisiån

[Indicar ej periodo ds la revisiön, feche de inicio, fecha de termineciönj

Soluciön tecnolågica

ISe deberän sehalar el nombre y la identificaciån de la Soluciån tecnolégjca que se revise]

FROCESO

FECHA

Fu-mato DS F2, v.4.o

Compromiso o acuerdo
programado

[Para e! periodo del que se
trata 18 revisiån deberé
indicar uno por uno IE

totafidad de compromisos
dej periodo de acuerdo al

programa de trab8jo]

Problemåtica que se ha
presentado

[Deberén indicsrse uno par

uno ja totaiidad de
problemas que se
presentaron]

CÖDIGO

Estado de cumplimiento (cumplimiento del periodo)

[Deberé indicer eI est&do de cumpfimiento
compromiso: en tienvo, atrssado, suspendido,
cance18dor entre OtrosJ

Estatus

[Deberé indicer eI est&do ds/problems, sus
caracterisficas relevantes, incluyendo, de ser ej

casq Is fechs de stencfön y cjerrel

Comentario

[En este espaciö podré
descnbirse cueJquier
situaciön que se considere

relevante]

Comentario

(En este espacjöpodré
describirse cudquier
situaciön que se considere

relevanteJ
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE
SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA,COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES
DIVISION DE TELEMÅTICA
Documento de revisiones de avances

HOJA

FROCESO

Comentario

20E3

JUL-2023

DS F2. v.4.o

Rjesgo presentado

[Para eI periodo del que
se tr8t8 le revjsi6n
deberå indicar uno por

uno ja totsJidad de
Rjesgos que se
presentsron}

CODICO

Acciones de
Mitigaciön previstas

IDeberéindicsr Iss
ecciones previstas
sobre e/ pJan de
trabajo

comprometido]

Estatus

(Deberé especificar
cuäles fueron las
ecoonesque se
ejecutaron psra mitigar el
Riesgo que se ha
presentado y e/ estado
después de efectuar jas
accjones: resueJto, no
resueJto, percielmente
resuelto, asicomo 18

fecha compromiso pars
su soluciå0J

{En este espaci6 podrå describirse
cualqujier situacién que se
considere tefevante rejacbnada

con el Riesgo y su seguimjento]
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INSTITUTOMEXICANO DEL TRANSPORTE
SECRETARiADE INFRAESTRUCTURA,COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES
DIVISION DE TELEMÅTICA
Documento de revisiones de avances

Firmas del proyecto

Fecha de elaboraciön o modificaciön:v..IapeammdOl

Responsables del proyecto.

FROCESO

FECHA

DS

DS F2.

Nombre y cargo del Investigador lider del

proyecto y-Io desarrollo
Nombre y puesto del Responsable de årea

(Coordinador)

Responsables de Ia revisi6m

M en CC. Marfa Ariadna Sånchez Loo

CÖDIGO

Nombre y puesto del Titular de la Divisiön de
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE
SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA, COWNICACIONES Y TRANSPORTES
DIVISION DE TELEVATICA
Solictud dy cambio

Registro de la soli:itud dB cambio

IDE2
os

JJL-20Z

OS Z. 7.4.0

o

c

(D

3

Identificadcrinico
dc la 301i:itud:

02scripci6n:

(Campo denedo por e'érea
responsebJe dEl csmåio] Cleve

0+CMB+0001

Cådigc'ldentiicaciån
dcl Proyczto

Nombrc dcl colicitantc:

Tipo de cambio [marque con una X]

Cambios en
requerimientos

Liberaciones

Arca:

Controles
seguridad

Cambic en Dmporentes
del ambiente produ±vo

Otro tipo
æscriba eI tip de cambio:

[Idertificacön üni-;a de E soju:idn tecno/ögicaJ

(Nornbrc dc Io aoIcci6n tccnoE3ica1

Fecha de solicitJd:

Teléfono o
extensiön:

Incidente en
ambBnte
o ratvo

Descripcién del cambio propuesto

[OSEL7ibd cambiu suliLiLåtJv

Justifcaciån

(Escrbjr debljedanente jajustficacién del cambic que solicitaJ

Impacto en proyectos en curso ylo en los sen;ici0E de TIO ylo en eI ambienb procilctb,ro de no implenentarse el cambio en tiempo y forma

[Descfibir a detafle eI i,mpscto y daho que podria causarse de ro implantare e/ cambio solicitado.]



oO,

o

z

INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
OIVISION DE TELEMATICA
Solicitud de cambiö

FECHA

2DE2
CIS

„UL-2023

Formsto DS v.4-O

Alternaüvas

Firmas del proyecto

Fecha de elaboraciön o

Solicitante del cambio

Nombre y cargo del solicit ante

Recepeién de la solicitud

Nombre y cargo del Investigador lider del
proyecto ylo desarrollo

Nota: el documento deberå renombrarse de acuerdo al identificador ünico de Ia solicitud
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
DIVISION DE TELEMATICÅ

Evaluaciön del

PROCESO

FECHA

f OEI

uUL-20Z3

rn

c
o

o
3

Evauaciön del cambb

[denfrador ünico de Ia evaluaciån:

Nombre GI responsable de la

evaluaciån del cambio

Anäisis prelüninar de impactodel camoio

Identificador ünico de Ia s;pliÄtud$EYA

FcrmstoADS F4. Y.4_O

TeléfonooArca: extensiön

Listar we com onertes sewiciosde TIC serånafectados or eI cambia lama nitud de la afectaciön inclu endolos as

Rescluciön sabre el cambio solicitado

os de ramzciån costos.

[Marque con Descrba las acciones Sguientes:
una e oe rrsnera oetanaas sycance L'e se

[Marque con Descrba Ia soljciån propuesta:
una*] Describe de rrsnera deteJlsd8 elaJcance L'e se

[Alta, media o Baja.] Undique lajustificacfön de la pjoädad esignad8.!

{De.er.rih9 de f77RnerA rerhsxsr Is

véa). Aprobar y
ejecttar:

Totalmente

Parcialmente

Priortlad

fas acaones

las aziones

wentes-

uientes.

b)- Rechazar solicitud de cambio:

observaclones:

Nombre, cargo y firmade quién
autoriza la Sdicitud:

(Indicor, cntrc o trog. ai la 301icitud dc cambio da origcn o occioncg paralc/os cn otroe proycctosy/o ai ineidc eobrr; otroa
servicios o componentesdel ambiante productivo.j

(Provesr los d8tcs cotnpletos del response5Je de [a eva/uaci5ndef csmbio.l

Nota: eI documento deberå renombrarse de acuerdo al identifi:ador ünico de [a evaluaciön mis Ias siguientes caracteristicas se colocarån inicio del
n•mbre del documento, dependiench de Ia pioridad se agregarä pada alta A, para media B y para baja C, si es aprobado en su totalidad se agregarå un1 si es aprobado parcialmente se agregarå un 2, para Io cual quedarå la siguiente configuraciön: A+[ldentificador ünico de la evaluaciön]
Si Ia evaluaciön es solo se deberå agregar una X

a] final del nombredel documento: [dentificador ünm de Ia evaluaciön]+X

40
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
DIVISION DE TELEMATICA

Ejecuciön del cambio

1 DEI

VUL-2023

FormstoAOS F5, v.4.o

Firma

o

o
c

(D

o
3Ejecuciön del cambio

Identificador ünico de Ia ejecuciån:
Nombre de los participantes en la ejecuciön del

cambio-

Condici6n del cambio implementado

Identificador ünico de la eyjeJuegiént.EKE

Cargo

Fallido

Teléfono o Extensiån

Exitoso (Marque con una 'C] IMarque con una Y]

Resumen del cambio implementado:

(De sernecessrio haga referencia a un documento que pueda contenermas det8fle.J

Lecciones aprendidas

(Plasmar los conocimjentos relevantes de 18 acciån del cambio en base a los resultados obtenidos.

Aprobado por:

Fecha de ejecuciön del cambio.

Nombre, cargo y firma de quién
el bio:

Fecha de cierre del cambio:

Nota: el documento deberå renombrarse de acuerdo al identificador ünico de la ejecuciön måslas siguientes caracteristicas, si es exitoso se agregarä
un I o si es fallido se agregarå un 2, para Io cual qued*å Ia siguiente configuraci6n: [Identificador ünico de la

4
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
DIVISION DE TELEMATICA
Liberaciön y entrega de la soluciön tecnolögica

Cödigo/ldentificaciön del Proyecto

fjdentmcacién ünjca de 18 sofuci6n tecnoJögicaJ
[Nombre la solwiön tecno{ögicaj

PROCESO

Fecha

Observaciones

IOE2

JUL-

Funcionalidad
[Se debeEn Aac.tnzr uro a uno la
totäTdsd de funcicnefdades

reque6dss de schzi3nj

Fecha de
entrega

Resuttado
{AcepÉdQ,

Aceprado can
Nombre del responsable

que recibe

Firma del

responsable de

que recibe

Fecha de elaboraciön y lista de anexos

(Indicar Ie fech8 de elaboraciön de este Documento, deberå anexarse e/ listedo de documentos que se deben de entrar como patte de 18 solucidn, como por
ejemplo el manual técnicormanual de USUariOr memories, bitécoras: etc.]

(D

o
c
o

3

o
o
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
DIVISION DE TELEMATICÅ
Liberaciön y entrega de la soluciön tecnolögica

Firmas del proyecto

Fæha de elaboraciön o

Resgonsables del proyecto:

PROCESO

FECHA

20E2

JUL-2

Nombre y cargo del Investigador Ilde- del

proyecb y/o desarrollo
Nomb-e y puesto del Respnsable de area

(Coordinadcr)

Respynsables de la revisi5n:

M en CC. Maria Ariadna Sånchez Loo Nombre y puesto del Titularde la Divisiön de
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
DIVISION DE TELEMATICA
Bitåcora de cambios

Cådigo/ldentjficaciön del Proyecto o Sistema: [Identific*iön ünica / Nombre de Ie soluciån tecnobgicaj

FECHA

os
.UL-2023

00

o

(D

Identficador ünico
tvlödulo
.SoIicitud
Nombre y årea del

solicitante
Soluciön

Fecha solicitud
Fecha termino

Horas a rox.
Observaciones

Identificador ünico
Mödulo
Solicitud

Nombre y åre.adel
solicitante
Soluciön

Fecha solicitud
Fecha termino
Horas a rox.
Observaciones

cc

Cs Ilenedo eléreere sab!edejcsmbio Cleve del ro ct0+CMB+0001
mbre ds/ mödu/o o secciän del Sistema ue se modificaré
scribir e/ R uerimiento

[Describir las scfivjdades realizadas para atender o implementar eI cambio solicitado, de sernecessrio incluir anexos de
di ms

estimedo en horas de do {Jevo realizer eI cambio
[Detaljar en csso de que eI cambio hays imp—ctado en e/ proyecto, o algün comentario deJ solicitando que derive en Otros

cambios o

Ijenedo

al sistema

el éreare e del cambio Clave del o ect0+CMB+0001
re ds/ mödu/o o secciön del Sistema ue se modificaré

Describir el R uerimiento

[Describir las acbVjd8des realizadss para atender o implementer el cambio solicit8dor de ser necessrio incluir anexos de
dia mas

estimedo en horas de Io us IJevö realizer el cambio
[Detaljaren csso de que e/ cambio hayra impectado en e/ pmyecto, o ajgün comentarjo del solicitando que derive en otros
cambios o os al sister-na



DS F8 Carta de confidencialidad

COMUNICACIONES I

PARTADE CONFIDENCIALIDAD

en su caråctet de personal adscrito al Instituto Mexicano deEl (Lal

Transportecon perfl de Desarrollador de Sistemas Informåticos personal externo. o estudiante de licenciatura
de Ingenieria en Sistemas Computacionabes o areas afnes. a quien en Io sucesivo se le denorninarå
*PROGRAMADOR"; Ia MCP. Perla Jasivy Vargas CarrilEo. en su caråctet de de la Divisiön de Teoemåtica. del
Instituto Mexicano del Transporte y Responsable de Aplicativos de Cdmputo: y la MAP.Aline M iranda Nieto. en
su caråcter de Representante Legal del Instituto Mexicano del Transporte. a quien en So sucesivo se le

. suscriben eI presente compromiso dedenominarå *IMV y quienes en su conjunto se denomina LAS PARTES
confidencialidad. con relacidn al NOMBRE DEL SISTEMA asi como la Informacidn Confidencial otorgada para
su desarrollo. en adelante denominado eI "SISTEMA". con la finalidad de que se realice en colaboraciOn del IMT

. al tenor de los siguientes compromisosPROGRAMADOR

LAS PARTESsuscriben la presente carta de confidencialidad con pleno conocimiento. manifestando que

1.

4

6.

7.

8.

PROGRAMADOR considerarå confidencial. toda aquella informaciön que Ie proporcione el IMT paraEl

sin importarsu formato. ni su contenido.el desarrollo del SISTEMA
reconoce expresamente que eI unico titular de la propiedad intelectual delPROCRAMADOR

producto del desarrollo (ineuyendo en forma enunciativa, mis no limitativa, derechos deSISTEMA
autor. rnarcas. nombres cometciales etc). es el IMT. obligåndose a no ejercitar. sin Ia autorizaciön de
éste, accidn alguna concerniente al uso. propiedad o divulgaciön del

no podrå reproducir o copiar el SISTEMA todo o en pane, en ningün formato; noEl PROGRAMADOR
podrå difundir"o, publicario. usatlo con fines lucrativos y/o comerciales. ni venderlo o enajenarlo por
cuaÄuiet medio a persona alguna.

no deberå entender que. con la firma de Ia presente carta de confidencialidad.El PROGRAMADOR
otorga derecho alguno respecto a la propiedad intelectual. incluy•endo en forma enunciativa. mis no
I imitativa. licencia de uso respecto del SISTEMA

no podrå modificar en forma aiguna. todo o en parte. la informaciön propiedad delEl PROCRAMADOR
IMT. sin contar aon el consentimiento expresoy pot escrito

. al terminar las tareas para el desatrol 'o, entregaråe! SISTEMA y su documentaciönEl PROCRAMADOR
IMT; devotv•erå al IMT la Informacidn Confidenc;al proporcionada.destruirå las copias. en

e) entendido de que dicha destrucciön o devoluciön se realizarå al momento de Ia liberacidn y entrega
del SISTEMA

carta de confidencialidad . o desarr&lo del SISTEMAEl PROCRAMADOR acepta y reconoce que esta

no implican obligacidn alguna de tipo cornetcial. profesionaJ. financiera (aboral u ova. del IMT. ni de
como proveedor exclusivo deningün empleado del Instituto. para considerat at PROCRAMADOR

cuaÄuiet tipo de solucidn tecnolögica asociada al SISTEMA
declara que el trabap implicado en el desarrotlo del sera aportado sinPROCRAMADOR

recibir remuneracidn extra alguna por tal trabajo de parte del IMT. definida en su contrato o convenio
establecido.

Por Io antes expuesto. el PROGRAMADOR se comptomete a guardar absoluta confdencialidad respecto de la
totalidad del SISTEMA

e 2c24
Felipe Carrillo
PUERTO
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COMUNICACIONES I

El PROCRAMADOR acepta que 'as obl igac;ones y comptomisos referidosen este do:umento. surtitån efecto a

partit de la fecnade su firma.

carta de Confidencialidad. LAS PARTES manifiestan su conformidad, y asumen sinLeida la ptesente

restriccidn alguna las condiciones y responsabilidades que les corresponden

San

MGP. Peds Vargss srril"o
Jefs de Is Oivisidn de Telemética del Instituto

Mexicano del Transporte
Responssble de Aplicativosde C6mputo

El PROGRAMADOR

CODICO

Wrsnds Nieto
Coordinedors de Administrsczn y Finsnzas

Representsnte Legal del Instituto Mexicano del
Trsnsporte

TIT. Manuel Alegre Lopez
Responseble del Dessrrollo de Sistemss

Informéticos
Drast6n de Telemsåca

e 2c24
Felipe Carrillo
PUERTO
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El presente Manual tiene vigencia a partir de su autorizaciön y publicaciön en
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12 CONTROL DE CAMBIOS

Fecha de
autorizaci6n del

cambio
31/01/2024

CODICO

No. de
Revisiön

oo

Tipo de Cambio

Emisiön

Descripciön del Cambio

Elaboraciön inicial
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COMUNICACIONES I
Instituto Mexicano del Transporte

San Fandila, Pedro Escobedo, Qro. a 31 de enero de 2024

Dictamen Técnico de la Norma Interna Administrativa
Fundamento.
Conforme al Programa de Trabajo de Revisiön de Normas Internas 2023 (PTRNI) con fundamento en el numeral
7.6 de los Lineamientos para la Mejora Regulatoria Interna, se somete a autorizaciön del Titular del Instituto
Mexicano del Transporte el MANUAL PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÅTICOS DEL IMT, debido
a que dicho documento ha Sido sometido al anälisis, revisiön y dictaminaciön del Grupo de Trabajo de Revisiön
de Normas Internas de este Organo desconcentrado.

Descripciön de la norma.

El MANUAL PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÅTICOS DEL IMT, tienen por objeto contribuir a Ia

independencia tecn016gicadentro del Instituto Mexicano del Transporte (lMT), fortalecer el uso de software libre
y los eständares abiertos en el desarrollo de aplicaciones institucionales. Ademäs, se describen las etapas, fases
y pautas necesarias para Ilevar a cabo las actividades del Proceso de Desarrollo de Sistemas Informäticos
definido en el Manual de Organizaciön del IMI

Opini6n Técnica
Derivado del anålisis y revisiön del documento por los integrantes del grupo de trabajo conformado por los

Coordinadores y Jefes de Divisiön, la Unidad de Apoyo Juridico y el Area de Especialidad en Control Interno en
el ramo Infraestructura,Comunicaciones y Transportes,mediante el proceso de Mejora Regulatoria Interna y en
cumplimiento a los criterios de calidad regulatoria, se dictaminö procedente la actualizaciön del MANUAL
PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÅTICOS DEL IMT, por Io tanto, la Coordinaciön de
Administraciön y Finanzas continuarä con el proceso de registro en el portal de Normas de la Administraciön
Püblica Federal de la Secretaria de la Funciön Püblica (SFP).

Dictamen.

En apego al numeral 7.6 de los Lineamientos para la Mejora Regulatoria Interna el Director General del Instituto
Mexicano del Transporte, autoriza la emisiön MANUAL PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÅTICOS
DEL IMT, por Io que en cumplimiento de los atributos de calidad regulatoria serä publicada en el apartado de
"Normatecal' del portal del 1MT,

POR LA UNIDAD EMISORA
DIRECTOR GENERAL DEL IMT

Dr.A erto Mendoz Diaz

POR LA UNIDAD COORDINADORA
COORDINA DE

ADMINISTRA N Y Fl ZAS

MAP. Aline a Ni to

Krn 12 Carretera Estatal No 431, El Colorado-Calindo, San Fandila, Pedro Escobedo C.P. 76703 Queréta

Periférico Sur No 1990, Planta Baja, Tlacopac, Alcaldia Ålvaro Obregon, C.P. 01049, Ciudad de México.
(Oficialia de Partes) Tel: (442) 216 97 77 www.gob.mx/imt

éxico.

2024
Felipe Carrillo
PUERTO


